
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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El Santuario, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso 

Demandante Sandra Nelly Arcila Giraldo 

Demandado Ramón Albeiro Ocampo Soto 

Radicado 056973184001-2023 – 00214– 00 

Providencia Auto  # 1706 

Asunto Incorpora memorial 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial, allega un memorial contentivo 

de una notificación por aviso. 

 

Al respecto, advierte este juzgado que el demandado ya se encuentra notificado de 

manera personal en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin ser 

necesaria ninguna otra diligencia.  

 

Una vez se cumpla el término del traslado al Ministerio Público y Defensoría de Familia, 

se dará paso a la etapa procesa subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 153 fijado 

el 21 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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